
CUMPLIMIENTO DE AUTO DE ADMISIÓN.

MULTIASESORIAS JURIDICAS COSTAIN <multiasesoriasjuridicascostain@gmail.com>
Mar 31/01/2023 5:30 PM

Para: Juzgado 04 Administrativo - Caqueta - Florencia <j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
CUMPLIMIENTO DE AUTO DE ADMISIÓN- FAMILIA SABI ALMARIO..pdf;

Señores:
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO.
Florencia Caquetá
 
 
Medio de Control: Reparación Directa por Responsabilidad Médica.   

Radicado: 18001333300420220053900

Demandantes: María Ester Sabi Almario, Albenys Sabi Almario, José María Sabi
Almario, Benjamín Sabi Almario, Abundio Sabi Almario, Edgar Sabi
Almario, María de los Milagros Sabi Almario, Octavio Sabi Almario,
Bellanide Sabi Almario, Sandra Milena Sabi Almario, Marleni Sabi
Almario y José Joaquín Sabi Almario.

Apoderado: Constantino Costain Flor Campo

Demandados: E.S.E Hospital María Inmaculada, Asmet Salud E.P.S, Ministerio de
Salud y Protección Social y Secretaria de Salud Departamental.

ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE AUTO DE ADMISIÓN.

 
                    
Cordial saludo,
 
Multiasesoria Jurídicas Costain, representado por el abogado, CONSTANTINO COSTAIN FLOR CAMPO, se
permite adjuntar el siguiente documento en PDF, para su conocimiento y fines pertinentes.
 
 
NOTA: (En caso de no ser de su correspondencia, sírvase remitir a el área encargada)

Atentamente,


Daniela Bermeo Urbano

Dependiente judicial de Multiasesorias Jurídicas Costain
Celular:3212162818.


